
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380 

 

Puerto Rico, Caquetá, siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022).  
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULSAR DE MENOR 
CUANTIA  

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  S.A.  
APODERADO: Dr. NELSON CALDERON MOLINA   
DEMANDADO:    WILSON VASQUEZ CASTRO   
RADICACION:     No.2007-00101-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 73 

 
Con auto interlocutorio N. 314  de fecha 01 de septiembre de 2020, este 
despacho judicial dispuso ordenar la Suspensión del presente proceso, por el 
término de 360 días, conforme  fue peticionado por el apoderado de la 
entidad demandante coadyuvado por la Coordinadora de Cobro Jurídico 
Regional Sur del Banco Agrario de Colombia S.A, mientras dure la condición 
de desplazado del demandado. 
 
Conforme lo anterior, se tiene que el término de la suspensión peticionado 
dentro del presente proceso, venció el pasado 6 de septiembre de 2021,   
situación que da lugar a ordenar de oficio la Reanudación del proceso, 
conforme lo establece el inciso 2° del artículo 163 del Código General del 
Proceso. 
 
Por lo antes expuesto, el Juzgado; 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: ORDENAR de oficio la REANUDACION del presente proceso, 
conforme lo establecido en el inciso 2° del artículo 163 del Código General 
del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE. 
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Puerto Rico, Caquetá, siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
 

REF:  PROCESO EJECUTIVO DE MENOR Y MINIMA 
CUANTIA  

DEMANDADO:  PEDRO JULIO CARDENAS GUERRA 
DEMANDANTE: ZUNILDA YARA YATE  
APODERADA: ALVARO PARRA RAMON 

RADICADO:  18592-4089-002-2007-00451-00. 
 

    AUTO SUSTANCIACIÓN No. 011 
 
 
La señora ZUNILDA YARA YATE identificada con C.C. N. 30.316.127 de Puerto Rico –
Caquetá, actuando como demandante solicita todos los archivos del proceso del 
bien inmueble identificado con matrícula 425-21093 ubicada en la carrera 7 N°4-17 
Barrio Santa Fe, lo solicitado para seguir con el proceso de escritura y legalización 
de la vivienda. 
 

Por ser procedente la solicitud, el despacho ordenara la expedición de la 
copia auténtica de este mismo proceso. 
 
Por lo antes expuesto, el Juzgado,  

 
DISPONE: 

 
 
 PRIMERO: AUTORICECE la expedición de copia auténtica del proceso 
solicitada por la parte apoderada.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  
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Puerto Rico, Caquetá, siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Proceso:   VERBAL ESPECIAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION  
   ADQUISITIVA DE DOMINIO  
Demandante:  ESPERANZA ORTIZ BARRERA 
Demandados:  HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE LA 

EXTINTA HERMINIA NIETO ALDANA.  
Radicado:   18592-4089-002-2017-00061-00 

 
 

AUTO SUSTANCIACION No. 012 
 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, y con el fin de 
continuar con el tramite normal del proceso, el Juzgado fija como fecha y 
hora para llevar a cado diligencia de que trata el artículo 373 del Código 
Genral del Proceso, para el día 02/03/2022 a la hora de las  09 de la mañana.  
 
Según lo previsto en el artículo que precede, se previene a las partes 
interesadas para que concurran personalmente a la citada diligencia, 
además de prestar los médios necessários para el desarrollo de la  misma. 
cítense    

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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Puerto Rico, Puerto Rico, Caquetá, siete (07) de febrero de mil veintidós (2022). 
 

PROCESO:              EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
APODERADO:   DR. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ  
DEMANDADA:         GLORIA YANED CHAVARRIA ECHAVARRIA   
RADICACION:     2018-00184-00 

 
                           AUTO INTERLOCUTORIO No. 076 

 
El Doctor DR. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ en su calidad de apoderado Judicial del 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., coadyuvado por el apoderado General de la 

entidad ejecutante, solicitan la terminación parcial del presente proceso por pago 
total de la obligación número 725075600073384 a cargo de la demandada GLORIA 
YANED CHAVARRIA ECHAVARRIA  con C.C.No.55.174.825, en consecuencia, se ordene 
el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas dentro del 
proceso, así con el desglose del pagare y de la garantía Hipotecaria.   

 
Conforme lo anterior, y por ser procedente lo peticionado por el apoderado de la 
parte ejecutante, el juzgado ordenará la terminación Parcial del proceso con relación 
a la obligación contenida en número No. 725075600073384 a cargo de la demandada 
GLORIA YANED CHAVARRIA ECHAVARRIA  con C.C.No.55.174.825, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso. 

 
Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico, 
Caquetá. 

 
D I S P O N E 

 

PRIMERO: Declarar la terminación del proceso con relación a la obligación contenida 
en número No. 725075600073384 a cargo de la demandada GLORIA YANED 
CHAVARRIA ECHAVARRIA  con C.C.No.55.174.825, por pago total de la misma, tal y 
como lo solicitan de común acuerdo el apoderado judicial de la entidad demandante 
coadyuvado por el apoderado General de la misma, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso. Ofíciese. 

 
SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas cautelares decretadas dentro del 
presente asunto;  en caso de existir embargo de remanentes, colocarlos a disposición 
de dicho Juzgado. OFICIESE. 
 
TERCERO: Ordénese el desglose del título valor soporte de la obligación Numero 
725075600073384 objeto de esta ejecución, para ser entregado únicamente a la 
demandada. 
 
CUARTO: Ordénese el desglose de la Hipoteca, en caso de existir, para ser entregada, 
únicamente a la entidad demandante Banco Agrario de Colombia S.A. Ofíciese. 
 
QUINTO: Archívese el expediente previas las anotaciones de rigor en los libros 
respectivos. Por Secretaria líbrese los oficios correspondientes.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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Puerto Rico, Caquetá, siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
 

REF:  PROCESO SUCESIÓN INTESTADA  
CAUSANTE:  NOHEMI MONTAÑO MONTAÑO 
INTERESADOS: ANYI YOSNEY CRUZ MONTAÑO  
APODERADA: MARIA CRISTINA VALDERRAMA GUTIERREZ 
RADICADO:  18592-4089-002-2019-00044-00. 
 

    AUTO SUSTANCIACIÓN No. 010 
 
 
La Doctora MARIA CRISTINA VALDERRAMA GUTIERREZ identificada con C.C. 
N. 40.769.481 de Florencia –Caquetá, TP. N 158016 del C.S.J, actuando como 
apoderada Judicial de la señora ANYI YOSNEY CRUZ MONTAÑO identificada 
con C.C.30.517.714, presenta solicitud  de expedición de copias auténticas 
de la totalidad del proceso. 
 
Por ser procedente lo solicitado, el despacho ordenara la expedición de las 
copias y se ordenará por secretaria su autenticación. 
 
Por lo antes expuesto, el Juzgado,  

 
DISPONE: 

 
 
 PRIMERO: ORDENESE la expedición de las copias solicitadas por la 
apoderada de la parte interesada, y por secretaria ordénese la 
autenticación de las misma 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

Firmado Por:
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Puerto Rico, Caquetá, febrero siete (07) de febrero de dos mil veintidós 
(2022) 
 

  Proceso:   EJECUTIVO HIPOTECARIO  
  Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  
  Apoderado:   Dr. EDISON AUGUSTO AGUILAR CUESTA  
  Demandada: MARGARITA MUÑOZ TOLEDO.  
  Radicación:   2020-00022-00 
  

 AUTO INTERLOCUTORIO  No. 075 

 
El apoderado judicial de la parte ejecutante en escrito que antecede 
presentas desistimiento a la Diligencia de Remate que fijara este Juzgado 
mediante auto de fecha Veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022), 
argumentado para ello que la ejecutada MARGARITA MUÑOZ TOLEDO, 
canceló la totalidad de las obligaciones que tenía  con el BANCO AGRARIO 
S.A   
   
Conforme lo anterior, y por ser procedente el juzgado aceptará el 
desistimiento a la Diligencia de Remate presentada por el apoderado 
judicial de la ejecutante. 
 
Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto 
Rico, Caquetá;  
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la Diligencia de Remate presentada 
por el apoderado judicial de la parte ejecutante, conforme lo indicado en la 
parte motiva de este Auto.  
 
NOTIFIQUESE. 
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Puerto Rico, Puerto Rico, Caquetá, siete (07) de febrero de mil veintidós (2022). 
 

REF. PROCESO:  EJECUTIVO MENOR CUANTIA  
DEMANDANTE:  JULIO CESAR LOPEZ BUITRAGO  
DEMANDADO:   OVED MEDINA ARGUELLO y  

ORFARY GARCIA VALDERRAMA  
Radicación:   2021-00035-00 FOL.197 TOMO VIII 
                            

AUTO INTERLOCUTORIO No. 077 
 

La doctora Luz Marina Fierro Fierro en su calidad de apoderada Judicial de la parte  
demandante, señor JULIO CESAR LOPEZ BUITRAGO, solicitan la terminación del presente 

proceso por pago total de la obligación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 461 del Código General del Proceso. 
   
En consecuencia, solicita, se ordene la cancelación y el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas dentro del proceso. 

 
Conforme lo anterior, y por ser procedente lo peticionado por la apoderada de la 
parte ejecutante, el juzgado decretará la terminación del presente proceso por pago 
total de la obligación, de conformidad con lo establecido en el artículo 461 del Código 
General del Proceso. 
 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico, 
Caquetá. 

 
D I S P O N E 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso.  
Ofíciese. 
 
SEGUNDO: Ordénese la cancelación de las medidas cautelares decretadas dentro del 
presente asunto;  en caso de existir embargo de remanentes, colocarlos a disposición 
de dicho Juzgado. OFICIESE. 
 
TERCERO: Ordénese el desglose del título valor objeto de esta ejecución, para ser 
entregado únicamente a la parte demandada. 
 
CUARTO: Ordénese el desglose de la Hipoteca, en caso de existir, para ser entregada, 

únicamente a la entidad demandante. Ofíciese. 
 
QUINTO: Archívese el expediente previas las anotaciones de rigor en los libros 
respectivos. Por Secretaria líbrese los oficios correspondientes.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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Puerto, Rico, Caquetá, siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

TRAMITE:  DESPACHO COMISORIO N.0001 
PROCEDENTE  JUZGADO  PRIMERO CIVIL  ESPECIALIZADO EN 

RESTITUCION DE TIERRAS DE FLORENCIA, 
CAQUETÁ 

PROCESO SOLICITUD DE RESTITUCIÓN Y FORMALIZACIÓN 
DE TIERRAS DESPOJADAS 

DEMANDANTES. LEONARDO PEDRAZA RODRÍGUEZ. 
PREDIO:  “LA CAMELIA”, vereda San Bruno, municipio 

Puerto Rico, departamento Caquetá 
COMISION  DILIGENCIA DE ENTREGA DEL BIEN INMUEBLE   “LA 

CAMELIA”. 
RADICADO:            18001312140120180000300 
RAAD. INT.  2022-0001-00 
 

AUTO SUSTANCIACION CIVIL No. 11 
 

AUXILIESE la anterior comisión procedente del JUZGADO PRIMERO CIVIL ESPECIALIZADO EN 
RESTITUCION DE TIERRAS DE FLORENCIA, CAQUETÁ, recibida el día 02 de febrero de 2022. 
 
El Juzgado Comitente en sentencia judicial de fecha 24 de enero de 2022, resolvió 
Comisionar a los Juzgados Promiscuos Municipales de Puerto Rico, Caquetá (reparto), con 
el fin de que se dé cumplimiento a numeral Sexto de la referida sentencia, en la cual se 
dispuso lo siguiente:  
 
“SEXTO: Ordenar la entrega material del predio denominado “LA CAMELIA”, identificado 
con  matrícula inmobiliaria No. 425-13953 y cédula catastral No. 18-592-00-03-0009-0254-
000, ubicado en la vereda San Bruno, municipio Puerto Rico, departamento Caquetá, con 
área de 72 ha + 9.119 m2, plenamente identificado e individualizado en el cuerpo de esta 
sentencia, en favor de los solicitantes LEONARDO PEDRAZA RODRÍGUEZ y YENCI EVELIA 
CORREA OSPINA, en calidad de titulares del derecho de restitución reconocido en esta 
sentencia.  Indicando a su vez,  que para la realización de la diligencia se debe  contar con 
el acompañamiento y apoyo efectivo de la Fuerza Pública, e igualmente contará con el 
apoyo logístico y colaboración de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de 
Restitución de Tierras Despojadas – Dirección Territorial Caquetá, entidades con las que se 
debe coordinar lo pertinente”. (Negrilla y subrayado del Juzgado)  
 
De igual forma señala el comitente que se deberá convocar previamente a la realización 
de la diligencia a todo el personal que se hace indispensable para la realización de la 
misma. 
 
Previo a fijar fecha y hora para la realización de la reunión virtual de coordinación 
preparatoria de la diligencia, el Despacho exhortará a la Fuerza Pública, esto es, al Ejército 
Nacional de Colombia (Batallón Especial Energético Vial 19 de Puerto Rico, Caquetá) y al 
Comandante de Policía de esta Municipalidad, con el fin de que informen por escrito dentro 
del término perentorio de tres (03) días,  si existen las condiciones de seguridad necesarias 
requeridas para el traslado de los servidores judiciales y del personal que asistirá a la 
diligencia de entrega del bien inmueble; de igual forma se solicitará para que comuniquen 
por escrito, si se brindará el acompañamiento y apoyo efectivo al lugar de la diligencia por 
parte de personal adscrito a esas entidades.  OFICIESE.    
 
Una vez cumplido lo anterior, esta judicatura CONVOCARÁ a reunión Virtual de 
coordinación para el desarrollo de la referida diligencia, para tal efecto, se CITARÁ en la 
fecha y hora que se disponga por este despacho, al Coordinador de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas – Dirección 
Territorial, Caquetá o a quien este delegue, a la Secretaria de Gobierno de la Alcaldía 
Municipal de Puerto Rico, Caquetá,  a la Inspección de Policía de Puerto Rico, Caquetá, a 
la Defensoría de Familia de esta localidad, a la Defensoría del Pueblo, a la Personería 
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Municipal de Puerto Rico, Caquetá, a la Comisaria de Familia de esta localidad, al 
comandante de la Estación de Policía de Puerto Rico, Caquetá y al Coronel del  Batallon 
Especial Energético Vial 19 de Puerto Rico (Caquetá) con el fin de Coordinar todo lo 
relacionado con la práctica de la diligencia comisionada. CITENSE. 
 
Cumplidas las condiciones antes señaladas, el Juzgado Fijará como fecha y hora para la 
práctica de la diligencia de entrega del bien inmueble antes descrito para el día lunes 
veintiuno (21) de febrero de 2022, a partir de las nueve (9:00) de la mañana.   
 
Una vez auxiliada la comisión se ordena su devolución al Juzgado de origen, previo registro 
en los libros radicadores.  
 
Procédase de conformidad.  

C U M P L A S E. 
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